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Bases reguladoras V concurso de decoración e 
iluminación navideña de fachadas y balcones 

2021 
 
 

1. El Ayuntamiento de Serra organiza, a través de las concejalías de Cultura, Fiestas y 

Comercio, el IV concurso de decoración e iluminación de fachadas y balcones.  

2. Podrán participar todas las personas físicas empadronadas o que cuenten con 

domicilio en Serra. 

3. Inscripciones. Para participar en el IV Concurso de decoración e iluminación 

navideña de fachadas y balcones se tendrá que rellenar la ficha de inscripción que 

figura como anexo en las presentes bases y presentarla, desde el momento en que 

se publiquen las bases hasta las 14:00 horas del 17 de diciembre en las oficinas de 

registro del Ayuntamiento de Serra. 

4. Se establecen dos categorías dentro del concurso: 

1. Fachada 

2. Balcón 

5. Habrá tres premios para la categoría 1 que consistirán en un diploma y un 

cheque regalo para gastar en cualquier comercio local, con las siguientes 

cantidades: 

Primer premio: cheque regalo de 60 € y diploma 

Segundo premio: cheque regalo de 30 € y diploma 

Tercer premio: cheque regalo de 20 € y diploma 

Habrá tres premios para la categoría 2 que consistirá en un diploma y un cheque 

regalo para gastar en cualquier comercio local, con las siguientes cantidades: 

Primer premio: cheque regalo de 50 € y diploma 

Segundo premio: cheque regalo de 30 € y diploma 

Tercer premio: cheque regalo de 20 € y diploma 

 Los premios tendrán una validez de un mes, a contar desde el 5 de enero de 

2022. 

6. Los elementos de decoración e iluminación que se utilicen tendrán que estar bien 

sujetos.  
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7. Se recomienda tener en cuenta el criterio de ahorro energético y utilizar iluminación 

de bajo consumo.  

8. La iluminación y decoración tendrá que estar preparada y encendida desde el lunes 

20 de diciembre hasta el jueves 6 de enero.  

9. El jurado estará presidido por la alcaldesa del Ayuntamiento de Serra y por diversos 

representantes del Ayuntamiento y entidades del municipio. Cada miembro del 

jurado puntuará el balcón o la fachada del uno al diez. La suma de todos los puntos 

recibidos dará lugar a los ganadores de los concursos.  

10. La visita del jurado será el 20 de diciembre a partir de las 18.00 horas. 

 

11. El jurado tendrá en cuenta los siguientes criterios:  

  Diseño estético. 

  Destreza/dificultad. 

  Sostenibilidad. Ahorro energético. 

  Originalidad. 

12. La entrega de premios se realizará durante la Navidad. 

13. El veredicto del jurado será inapelable. El jurado podrá declarar desiertos los 

premios, si así lo estima oportuno. 

14.  La participación en este concurso implica el conocimiento y aceptación de les 

bases. 

 

 
ANEXO A LAS BASES DEL V  CONCURSO DE DECORACIÓN E ILUMINACIÓN  

NAVIDEÑA DE FACHADAS Y BALCONES 2021 

 
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN  V CONCURSO DE  DECORACIÓN E ILUMINACIÓN  

NAVIDEÑA DE FACHADAS Y BALCONES 2021 

 

 

Nombre: ____________________________________________ 

Apellidos: ________________________________________ 

DNI:_____________________________________________ 

Dirección: 

_________________________________________________________ 
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En caso de que la persona titualr sea menor, nombre del padre, madre, 

representante o tutor legal: 

______________________________________________________ 

Teléfonos de contacto:_____________________________________________ 

Correo electrónico: _______________________________________________ 

 

Modalidad de participación:  A. Balcón     B. Fachada 

 

 

SOLICITA  

 

La inscripción en el V concurso de decoración e iluminación navideña de 

fachadas y balcones 2021, organizado por el Ayuntamiento de Serra. 

 

 

 
FIRMA       
 

 
 

 
SRA. ALCALDESA PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE SERRA 

 


